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Oficio No. 063 
Villavicencio, 19 de enero de 2022 
 

          
 
 
 
Señores 
MIGRACIÓN COLOMBIA 
 
                  
   
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2021-00313-00 

Tipo de Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS y REGULACIÓN DE 

VISITAS 
 Demandante:  GUSTAVO ADOLFO MARÍN TRIVIÑO 

 Demandado:  NAIDA KATERINE MANRIQUE ÁLVAREZ 
   

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 
 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha dieciséis 
(16) de diciembre de 2021, me permito oficiarle solicitando se sirva allegar el 
registro de salida e ingreso del país del señor Gustavo Adolfo Marín Triviño, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.235.062 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 
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